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Asunción, L6 a" Julio de 2020.-

VISTA: 
.i

ila providencia de fecha 29 de.¡uirio aet año en curso, por la cual la
'Dirección de Gestión y Desarrollo fle las personas (DGDpi, se solicita la
. rectificaiión parcial de la Resoluciói N'24012020 «poR LA cuAL sE
,DISPONEN LLAMADOS A . CONCURSOS DE OPOSICIÓN
INTERNO INSTITUCIONAL,: PÚBLICOS DE OPOSICIÓN Y
POR PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN
EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ,q. ACRARIA,
(IPTA)' SE CONFORMAN LAs COMISIONES DE SELECCIÓN y
EL EQUIPO TÉCNICO DE APOYO», dE fEChA 23 kEJUNiO dEI Añá

Que, dichasolicitud se realizaa los efectos de realizar ajustes necesarios
para proseguir los trámites de Llamados a Concurso.

En uso de las atribuciones yfacultades,.que le confiere la Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE ",

CONSIDE,

POR L

NfiT TIVSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOI,,OGIA AGR,,íRIA (PrA)
RESUELVE:..,,,

Artículo Io,' RECTIFICAI?, parcialmente la Resolución N" 23Sl20, «pOR LA CUAL SE
DISPONEN LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSICIÓN INTERNO
INSTITUCIoNAL' pÚnI,Icos- --DE " -oPó¡iCiÓÑ Y PoR
PROCEDIMIENTó SIMPLIFICADO DE SELECCIÓNN 

. 
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), SE. CONF'ORMAN LAS COMISIONES DE SELECCIOÑ_V EL EQUIPO: TECNICO DE APOYO», de fecha 23 deijunio del año en curso, de la siluiente
. manera:

Artículo 4" - Página 5
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AL SE KECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓ¡V ¡V'235/20, «POR LA
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(IPTA)' SE CONFORMAN LAS COMISIONES »r STMCCIÑ^í áI'6UIPO
DE APOYO».
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Art. 5o DTSPONER llamado a concurso;{e oposición para el cargo de Jefe de
91gpo Fxperimental del Insritutorp*águuyo áe Tecnolígiá eeruiu(IPTA), de la siguiente manera:

Art. 50 DISPONER llamado a concurio.p_úblico de oposición para el cargode Jefe de campo Experimentar der: Institutoip*iguuvo de Tecnorogía
.Agraria (IPTA), de la siguiente manera: ..
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